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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA

Corrección de errores del Decreto 138/2024, de 30 de julio, por el que se 
modifica parcialmente la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, correspondiente al Servicio Andaluz de 
Empleo.

Advertidos errores en el anexo del Decreto 138/2024, de 30 de julio, por el que se 
modifica parcialmente la relación de puestos de trabajo de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, correspondiente al Servicio Andaluz de Empleo, publicado en el 
BOJA extraordinario número 11, de 31 de julio de 2024, se procede a su subsanación 
mediante la siguiente corrección:

En el anexo, en las páginas 49007/6, 49007/7, 49007/8, 49007/9, 49007/10 y 49007/11:
Donde dice: 
Código 16262210 Coordinador/a Provinicial Experiencia 5.
Código 16262310 Coordinador/a Provinicial Experiencia 5. 
Código 16262410 Coordinador/a Provinicial Experiencia 5.
Código 16262510 Coordinador/a Provinicial Experiencia 5.
Código 16262610 Coordinador/a Provinicial Experiencia 5.
Código 16262710 Coordinador/a Provinicial Experiencia 5.

Debe decir: 
Código 16262210 Coordinador/a Provinicial Experiencia 3.
Código 16262310 Coordinador/a Provinicial Experiencia 3. 
Código 16262410 Coordinador/a Provinicial Experiencia 3.
Código 16262510 Coordinador/a Provinicial Experiencia 3.
Código 16262610 Coordinador/a Provinicial Experiencia 3.
Código 16262710 Coordinador/a Provinicial Experiencia 3.


